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descriptiva por tr ip licad o  que presenta en e l  día de hoy e l  Agente 

O fic ia l que suscribe, PASCUAL OIY&NTU CANTO, acompañando a una. ins­

tancia y demás documentación solicitando una Patente de Invención 

Económico-Comercial, a favor de 1% Julia Torrero Gómez, de naciona­

lidad españole, domiciliada en Madrid, ca lle  de A lca lá , 191, por 

"NUEVO H^CEDCHANTO PUBLICITARIO".
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La propaganda en los tiempos actuales, constitu­

ye una verdadera ciencia, que ha llegado a alcanzar un 

n ive l muy a lto  por 1; gran in fluencia que e jerce en e l 

público, a l que d ir ig e  y acostumbra en e l  sentido que 

deseen los realizadores de dicha propaganda, siempre 

que la  misma sea racionalmente d ir ig id a , y sirva  para 

dar a conocer un artícu lo  que reúne buenas condiciones 

o un establecim iento o casa comercial que con sus he­

chos responda a lo ofrecido en la, propaganda, pues de 

no s^r así, no cabe duda, que la influencia y e fe c t iv i ­

dad de la  misma será muy r e la t iv a  y tendrá un corto 

plazo de va lides, ya que no resu lta  posible conseguir 

e l  favor del público s i la  propaganda se basa en f a l ­

sedades atribuyendo cualidades y ventajas a l objeto 

anunciado, que luego este no posee.

Partiendo de 1 base de que lo  anunciado reúne 

las condiciones normales entre los sim ilares que ex is ­

tan, lo  mismo s i se trata de un a rtícu lo , o de un esta 

ble cimiento o casa comercial, no cabe duda: que la pro­

paganda bien rea lizada , hará que ese a rtícu lo  o esta-
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blecim iento llegue a ser conocido y hasta popular en­

tre e l  público, e l  cual se acostumbrará a s o lic ita r lo  

con preferencia a los sim ilares, s i se tra ta  de un a r t í­

culo, o le dedicará su preferencia, s i es un es tab lec i­

miento, consiguiéndose así que a l aumentar s i número de 

consumidores o c lien tes , quede compensado su fic ien te­

mente e l  coste que represente la  propaganda rea lizada . ¡ 

Existen muchos medios y procedimientos de rea liza r  

campanas pu b lic ita rias que pueden considerarse e fe c t i ­

vas, pero como uno de los mayores ¿tractivos para e l 

público reside en la  novedad que tengan dichas campañas, 

no es extraño que sin cesar se están creando nuevos me­

dios ¿e rea liza r  propaganda que resulten de l agrado del 

público y que hagan que áste se interese en la  misma.

Hay muchos sistemáis de concursos, y sorteos en los 

que se ofrecen premios de d iferen tes clases a l público, 

bien en combinación con la Lotería Macionrl, por sor - 

teos rea lizados a la  v is ta  del mismo público, o cumplien­

do determinados requ is itos que otorgan e l  derecho de op­

tar a d iferen tes premios, pero muchos de estos procedi­

mientos tienen inconvenientes, algunos por haberse veni­

do repitiendo en la  misma forma durante demasiado tiem­

po, con lo que llegan a cansar a l público, otros, por 

la  poca probabilidad que ex iste  para los participantes 

¿e obtener algún premio, y otros muchos por d is tin tos  

motivos, que no creemos necesario a e ta lla r .

mi representada, teniendo en cuenta lo expuesto, 

ha creado un nuevo procedimiento de publicidad, que se 

basa en una qu in iela , e l cual es completamente nuevo, y 

por las ventajas que ofrece sobre todos los conocidos, 

puede asegurarse ha de ser muy dai agrado del público y
50
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de los anunciantes que, en d e fin it iv a , lo que siempre 

desean es satisfacer los deseos de l publico para lograr 

que este se interese por le  propaganda que rea lizan .

No sienuo conocido este procedimiento en España 

ni en e l extran jero, es por lo  que se declara su nove­

dad ante e l  Registro de la; Propiedad Industria l.

D E S C R I P C I O N

Este nuevo procedimiento p u b lic ita r io , que podrá 

u tiliza rse  lo  mismo para anunciar un sólo producto, que 

varios de la  misma Case, o un establecim iento comercial, 

está constituido por una qu in iela , que es entregada al 

público bien a l adquirir e l  producto de que se tra te , 

o a i efectuar una compra en e l  establecim iento que u ti­

l ic e  e l  procedimiento.

En la  quin iela citada figurará d ie c is e is  veces, 

en una columna, la marca del a rticu lo  o e l  nombre del 

establecim iento, y a l lado de dichos nombres e x is t i ­

rán d iec is e is  espacios en blanco los cuales tendrán

que ser cubiertos por e l  participante con otras tantas

palabras que representen un e lo g io  del producto o es

tablecim iento anunciado, o un reconocimiento de sus 

cualidades, así por ejemplo, de un artícu lo  cualquie­

ra, de consumo, por ejemplo, ca fé, podrá citarse que 

es "bueno", "cromático", "económico", "agradable", 

"m aravilloso", e tc . Ib otro a rtícu lo  de uso, por ejem­

plo, zapatos, se d ir ía  que oran "duraderos", "económi­

cos", "bonitos", "elegantes", e tc . ,  y de un es tab lec i-

mio nto harían constar igualmente palabras de ala-

bonza.

E l anunciante c patrocinador de este procedimien-
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to , depositará en poder de un Notario, con le  antela­

ción su fic ien te una quin iela con la  solución exacto, 

esto es, con las polJbras que han de constar en las 

aepositadas por los participantes y con e l orden en 

que deben ir  colocadas dichas pa l laras.

La jornada anterior a l día en que se vaya a hacer 

pública la quiniela depositada, se darán a conocer las

palabras qu 

orden.

iguran en la misma, pero alterando su

11 premio que se ofrecerá a l publico, que será de 

la cuantía que acuerde e l  anunciante, bien teniendo en 

cuenta la importancia de la  campaña rea lizada  o a l nú­

mero ae qu in ielas entregadas a l público, e l  cual corres 

penderá a l número de artículos vendidos o í l  de clien tes 

que efectuaron una compra, será concedido dividiéndolo 

en ¿os cantidades iguales, una de e lla s  a repartir en­

tre los poseedores de quinielas que hubiesen acertado 

catorce de las palabras que figuren en lo  quiniela de­

positada en e l  Notario, colocadas en e l  mismo orden, y 

la  otra cantidad se repartirá  entre los que solamente 

hubieren acertado trece palabras. Ds no e x is t ir  ningún 

acertante de catorce palabras, e l  premio sería rep a rti­

do entre los que tuviesen trece y doce aciertos, y así 

sucesivamente, bien entendido que siempre se tendrá en 

cuenta que obtengr n mayor premio los de mayor número de 

ac iertos .

Este nuevo procedimiento tiene la ventaja de que 

e l público obtendrá la qu in iela  para, concursar sin que 

tenga que pagar nada por e l la ,  y luego dependerá exclu­

sivamente de su acierto en e l  pronostico e l  que con la 

misma pueda obtener un premio. Las molestias para e l
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público son minimas, y los premios que pueda obtener 

irán siempre de acuerdo con la importancia de la casa 

patrocinadora, lo  que permite asegurar, teniendo en 

cuenta las campañas pu b lic ita r ias  que actualmente es 

costumbre re a liza r , que dichos premios serán de una 

cuantía su fic ien te para que atraigan a l interás del

público. No ex iste  posibilidad de fraude para e l  pú­

b lico pues a l llenar la. qu in ie la  cada participante po­

drá hacer constar en e l la  lo que estime oportuno y sc-

lamente. in flu irá  en e l  premio que pudiese llega r a ob-

t-ener, los aciertos que hayan rea lizado los demás qui­

n ie lis ta s .

Por la  novedad que encierro este procedimiento, 

a l darle la  debida difusión por prensa, rad io, t e le v i­

sión, e t c . ,  se atraerá poderosamente la atención del 

público hacia e l  articu lo  o establecim iento que u t i l i ­

ce este medio ce propaganda, y e l lo  supondrá un aumen­

to  en la  venta de dicho articu lo  por e l  deseo del oú-

b lico  ae conseguir e l mayor número posible ¿e quinielas 

en blanco con leE que p a rtic ip a r, á i pensar y escr ib ir  

palabras de e log io  para e l  a rticu lo  o establecim iento, 

se consigue igualmente que e l  público, por costumbre, 

asocie dichas frases a l  a rticu lo  de que se tra te , y si 

áste reúne esas ventajas, e l  público automáticamente se 

las reconocerá y las tendrá, presentes para adquirir con 

preferencia e l  a rtícu lo  que u t il ic e  este procedimiento 

para su propaganda.

Para fa c i l i t a r  la  labor del público, se podrán dar 

a conocer algunas de las palabras que formen la  quinie­

la , pero siempre sin c itar su orden, con e l propósito

de conseguir qu; sea j.o más elevado posible e l  número
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de los partic ipantes, pues mientras mayor sea áste más

e fec tiv id ad  tendrá la  propaganda rea lizada .

A l llega r a l f in a l del concurso se hará público 

la  qu in iela depositada en poder del Notario y se rea­

liz a rá  e l  escrutin io de todas las recibidas para ver 

las que existan acertadas y poder otorgar los premios 

correspondientes.

De todo lo anteriormente manifestado se deduce la

novedad de este procedimiento p u b lic ita r io  y las e v i­

dentes ventajas que con e l mismo se consiguen, a l em­

plearlo en la  propaganda de un articu lo  determinado, de

un grupo de productos o de un establecim iento comercial.

La descripción que ha quedado hecha deberá enten­

derse un su sentido más amplio, con e l  f in  de que no 

pueda, ser imitado e l  nuevo procedimiento pu b lic ita rio

objeto 

cas que

GtO

no

esta Patenta ver iam.*o poqu&ut ŝ car ̂ .ortOí is c r— 

rIteren  la  esencialidad de lo  descrito .

T A

Se reivindican  como propias y nuevas, sobre las 

cuales ha de recaer concesión de Patente de Invención 

Económioo-Ccmercicl, a favor de 1)3 Ju lia  Torrero Gómez, 

de nacionalidad española, domiciliada en Madrid, ca lle  

de a lca lá , 191, las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Huevo procedimiento p u b lic ita r io , que se ca­

rac te r iza  porque a i comprador de un a rtícu lo  o a l que 

rea liza  una compra en un establecim iento comercial de­

terminados, se le  entrega una qu in iela  en la  que cons-
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ta  la  marca del a rtícu lo  o e l  nombre del establecim ien­

to en una columna, repetido durante d ie c is e is  veces, y 

a l lado de dicho nombre, otros tantos espacios en blan-

Nuevo procedimiento pu b lic ita r io , según la 

anterior reiv ind icación , y porque en los espacios en 

blanco de la quiniela citada deberá e l  comprador hacer 

constar d is tin tas palabras que se re fieran  a las buenas 

cualidades del rr tícu lo  o del establecim iento, o supon­

gan e lo g io  para los mismos, depositando dicha quin iela 

en e l  lugar que en la  misma se indique.

3^ .- Nuevo procedimiento pu b lic ita r io , según las 

anteriores reiv ind icaciones, y porque e l  anunciante

que u t il ic e  este procedimiento depositará en poder de 

un Notario, con la antelación su fic ien te , una quiniela 

igual que la  entregada al público, en la  que figu rarán  

las d iferen tes palabras elegidas, que forman la  quinie­

la  premiada, con las que han de co inc id ir las deposita­

das por los partic ipantes.

4&.- Nuevo procedimiento p u b lic ita r io , según to

das las reivindicaciones anteriores, y porque e l  anun­

ciante otorgará un premio, de cualquier cuantía, que 

será divid ido en dos cantidades iguales, repartiendo 

ástas entre los que hay.n coinóidido en sus quin ielas, 

con la  quiniela depositada, acertando catorce y trece 

palabras y e l  orden de las mismas, otorgándose los pre­

mios a los de menores ac iertos , s i no hubiere ninguna

qu in iela  con catorce o trece palabras acertadas.

5'&.-"Nuevo procedimiento p u b lic ita r io ".

Le presente Memoria consta de ocho hojas fo liadas
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y mecanografiadas por una sola cara.

lí.d rid , a trece de febrero de mil novecientos 

cincuenta y nueve.

t
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